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También serán de ejecución obligatoria aquellas acciones que la
Consejería encargue a TRAGSA con carácter de urgencia, a causa
de acontecimientos catastróficos o de situaciones que supongan
grave peligro socieconómico, para las que se tendrá en cuenta lo
que se señala en la cláusula SIguiente.

Cláusula 9. i1 En situaciones declaradas de emergencia de
carácter nacional. el IRYOA podrá ordenar la utilización con
carácter prioritario de todos los recu.rs~s materiales y personales de
TRAGSA Que fueran precisos.

En las emergenc'ias declaradas por la Comunidad Autónoma, la
Consejería podrá ordenar la directa ejecución de la.s obras indispen
sables y urgentes, Quedando TRAGSA obligada a utilizar a tal fin
los recursos de que disponga en el territorio de la Comunidad que
fueran precisos. En apoyo a estas actuaciones el IRYDA podrá
ordenar la utilización de recursos materiales y personales de
TRAGSA disponi~l~s en otras Comunidades Autónomas; recípro
camente, podrá utilizar recursos de la Empresa en la ComuOldad
Autónoma de CastiUa-La Mancha en apo~ de emergenciás de
otras Comunidades Autónomas.

En uno y otro caso se tendrán en cuenta las normas que figuran
en el articulo 27 de la Ley de Contratos del Estado y los supuestos
anteriores se considerarán- como de fuerza mayor y quedarán en
suspenso todos los. plazos que vinculen a la Empresa para la
ejecución de obras o trabajos enca~dos por la Administración
Central o la Comunida4. Desaparecida la causa se procederá al
reajuste de los plazos.

Cláusula 10. Para determinar el coste de las obras y trabajos
que, a, titulo obligatorio, ejecute la Empresa para una y otra
Administración se aplicarán las mismas tarifas. plazos y fónnulas
polinómicas para su actualización y sistema para cifrar el presu
puesto total de ejecución" material de cada obra actualmente
vigentes y que obran en poder de las partes. Las valoraciones
mediante estas tarifas de. la obra e¡·ecutada serán consideradas como
los justificantes a que se refiere e párrafo primero del articulo 194
del Reglamento General de Contratos del Estado.

Las tarifas .se calculan sobre la base de los rendimientos medios
y gastos de la Empresa a nivel nacional. considerando que la
financiaCión}C efectúa anticipando la Administración a la Empresa
el 80 por 100 del importe de l~ obra a ejecutar durante el ejercicio
económico. Cuando una distinta cuantia de los anticipos y otras
circunstancias de índole económica dieran lugar a variaciones
sens·ibles de dichos rendimientos y gastos, las tarifas -establecidas
con carácter nacional podrán adaptarse a tales circunstancias,
mediante acuerdo entre las partes.

Cuando se trate de obras en las que, por razones de emergencia
o por sus caracteristicas particulares, no resulte posible la redacción
previa de un proyecto, la fijación de un precio cierto o de un
presupuesto por unidades de trabajo y, en general, cuando resulte
ináplicable el sistema de tarifas, se utilizará el de coste y costas tal
como se regula en el artículo 67 del Reglamento General de
Contratación del Estado, con derecho de la t'::mpresa a recibir una
percepción económica del 5 por 100 de la suma de aquéllos. '

Cláusula 11. Con independencia de las obras )' trabajos de
carácter obligatorio, TRAGSA pone su tecnología a disposición de
la Comunidad Autónoma para la elaboración de los estudios,
planes, proyectos, Memorias e infonnes técnicos, -económicos o
sociales de carácter avario que pudieran interesarles.

El coste de esta aSistencia técnica en ninsún caso será superior
al 80 por 100 del· que se fija en las «Tanfas de honorarios de
Ingenieros en trabajos a particulares», de confonnidad con el
articulo 6 de las bases generales de dichas tarifas.

Cláusula 12. La partici~ción de la Comunidad Autónoma
con el IRYDA en la elaboraCión periódica de las tarifas prevista en
el ap:!tnado D.I del acuerdo de la Comisión Mixta de Transferen
cias se realizará a través del órgano o los órganos colegiados que a
tal efecto se constituyan. Mientras tanto se constituirá un grupo de
Irabajo en el que tambien estará representada la Empresa 't en el
que se realizarán los estudios y propuestas para su aprobaCIón de:

- La actualización de precios de las tarifas vigentes.
- La modificación de fa fórmula polinómica para la actualiza-

ción de precios y creación de otras nuevas.
- Cualquier modificación de las tarifas, bien sea directa, bien

por adaptación a las circunstancias a que se refiere' la cláusula
décima, bien a través de lbs elementos que las integran;

- Cualquier otro tema relacionado con TRAGSA en virtud de
este Convenio.

El grupo, para el ejercicio de sus funciones, pqgrá recabar de
TR.~GSA los datos y documentos de la Empresa ~e se juzguen
precISos.

Cláusula 13. J.,as modificaciones a que se refiere la cláusula
anterior o cualquier otra que afecte al régimen jurídico actualmente
vigente serán aplicables a las obras de ejecución obligatoria que se
encarguen a la Empresa, una vez aprobadas por la Administración
d~l Estado. si bien la Comunidad Autónoma podrá no quedar
Vinculada a n~evos co~promísos derivados de tales modificacio-

nes. siempre que así lo manifieste expresamente en el plazo de
treinta días desde que le sean formalmente comunicadas por el
1RYDA. . ' .

Cláusula 14.. Para la interpretación y aplicación de las cláusu
las anteriores se observarán como derecho supletorio la Ley y
Reglamento de Contratos del Estado, el pliego de cláusulas admi
nistrativas genetales para la contratación de obras del Estado, así
como el Convenio que regula las relaciones entre el IRYDA y
TRAGSA, suscrito el 19 de febrero de 1979 y modificado el 2 de
enero de 1982, una copia del cual obra en poder ,de la Consejería.

Clausulas finales

Cláusula 15. La Consejeóa y el IRYDA se comprometen a
tratar de solventar de mutuo acuerdo las diferencias que puedan
presentarse en aplicación de este Convenio o que puedan derivarse
de él. En el caso de que no se llegara al acuerdo dese~do? las parte.s
convienen en resolver la controversia mediante arbitraje de equI
dad, a cuyo efecto se designarán tres árbitros. uno PO! cada.un.a de
las partes y el tercero conjuntamente por ambas. Dichos arbitras
podrán ser asesorados por expertos en la materia de que se trate.
La resolución arbitral. aprobada por mayoría, vinculará a ambas

/ partes. ~ ~
Oáusula 16. Sin perjuicio de lo que se establezca en eltuturo

sobre el régimen de las sociedades estatales, la vigencia de est~
Convenio será indefinida si bien cualquiera de las partes podra
denunciarlo poniéndolo en conocimiento de las demás con tres
meses de antelación a la fecha en que hubiera de quedar sin efecto.
En todo ..caso habrán de ser finalizadas con arreglo al mismo las >o

actuaciones en curso.

Leído y hallado c'onfarme, lo firman los intervinientes en el
lugar y fecha indicados. .

Por la Comunidad Autónoma, el Consejero de Agn~uJtura.-P~r
el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrano, El Presl
dente.-Por la Empresa nacional de «Transfonnación Agraria,
Sociedad Anónim3», el Presidente.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 22 de enero de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia. Territorial de Valencia en el recurso contencioso
administrativo numero 1705/1984. interpuesto contra
este Departamento por don Francisco González
Cayuela y otro.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus ·propios.
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de septiembre
de 1985 por la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
contencioso-administrativo número 1705/1984, promovido por
don Francisco González Cayuela y otro, sobre reconocimiento del
coeficiente 3,3 y nivel retributivo 8, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo númerO 1705/1984, deducido por don
Francisco González Cayuela y don José Manuel Zapata GÓmez.
contra la denegación por silencio administrativo de su solcitud,
denunciada en mora, de que se les atribuya el coeficiente tres coma
tres, y nivel retributivo ocho, que ha sido reconocido para la
mayoría de los funcionarios que pertenecen al mismo Cuerpo y
Escala, en virtud de Ordenes del Departamento de Sanidad y
Consumo- en ejecución de sentencias dictadas por las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de Barcelona. Bilbao. Sevilla y
Coruña. Debemos declarar y declaramos contrarios a derecho los
referidos actos administrativos, anulándolos y dejándolos sin valor
ni efecto alguno, con reconocimiento de la situación jurídica
individualizada correspondiente y con efectos económicos de I de
febrero de 1979; todo eno sin hacer expresa imposición· de las
costas causadas en c·ste procedimiento.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 22 de enero de l 986.-P. D., el Director general de

Servicio~, Luis Herrero Juan.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.


